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InstruccIones a los autores

Los trabajos presentados a la Revista de Derecho Procesal del Trabajo. 
Publicación Especializada del Equipo Técnico Institucional de 
Implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo del Poder Judicial 
deben adecuarse a las siguientes indicaciones:

1. Tratar asuntos relacionados con el derecho procesal laboral para 
la protección de los derechos e intereses de los ciudadanos, con 
predominio de la Ley n.o 29497, para la resolución de conflictos 
del ámbito laboral en las instancias judiciales correspondientes. 

2. Ser originales.

3. Ser inéditos.

4. No deberán postular simultáneamente a otras revistas u órganos 
editoriales.

5. Los artículos deberán presentar el título tanto en castellano como en 
inglés, además de un resumen/abstract (diez líneas como máximo) 
y un mínimo de tres palabras clave, todo en ambos idiomas. Debajo 
del título se debe indicar el nombre del autor, el nombre de la 
institución a la que pertenece y su dirección de correo electrónico 
institucional. Deberán precisar, además, en una nota a pie de 
página, el contexto de investigación en el cual se inserta el artículo 
(título del proyecto global, fondo con el que se financia, número 
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de proyecto, si se trata de un fragmento de una tesis, si se trata de  
una ponencia presentada en un congreso, etc.). Los artículos 
deberán tener una extensión mínima de ocho páginas y máxima 
de quince. Deberán estar compuestos en tipo Arial de 12 ptos., 
con interlínea a espacio y medio.

6. Si los artículos incluyen gráficos, fotografías, figuras o portadas de 
libros, las imágenes deben tener una resolución mayor de 500 dpi 
y deben tener su leyenda respectiva.

7. Para las reseñas, la extensión máxima será de cuatro páginas y 
deberán tener los datos bibliográficos completos del material 
reseñado (autor, título, ciudad, editorial, año y número de páginas).

8. Las palabras o frases extranjeras deberán ir solo en cursivas, sin 
comillas, ni en negrita, ni subrayadas.

9. La Revista de Derecho Procesal del Trabajo considera un proceso 
editorial de dos a tres meses, tomando en cuenta las etapas de 
recepción, evaluación y confirmación de publicación electrónica.

10. Los autores de los textos son responsables del contenido y los 
comentarios expresados, los cuales no coinciden necesariamente 
con la dirección de la revista.

11. Los interesados en publicar en la Revista de Derecho Procesal del 
Trabajo deben enviar su artículo haciendo clic en la pestaña 
«Enviar un artículo» de la página web de la revista, para que de 
este modo sean evaluados por el sistema de revisión anónima por 
pares.

normas para las referencIas bIblIográfIcas
Los trabajos presentados deben cumplir con las siguientes normas de 
referencias conforme con el Manual de publicaciones de la American 
Psychological Association (APA, 2010):
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1. cItacIón de referencIas
Todas las citas, ya sean textuales o mediante paráfrasis, deben tener 
al final una referencia bibliográfica, que es la información que servirá 
al lector para conocer la fuente de donde se ha tomado la cita. Esta 
referencia bibliográfica será indicada al final de la cita, anotando entre 
paréntesis el apellido del autor, seguido del año de publicación y del 
número de página:

«no debe olvidarse que en el proceso laboral, cuando se trate 
de procesos entre [el] trabajador y un empleador, no existe una 
igualdad real y que el juez de trabajo, debe tener en cuenta esta 
situación al momento de resolver» (Arévalo, 2011, p. 32).

Sin embargo, cuando el nombre del autor se menciona antes de 
insertar la cita, ya no será necesario incluir su apellido en la referencia 
parentética:

Precisa el juez supremo Javier Arévalo Vela (2011) que «no debe 
olvidarse que en el proceso laboral, cuando se trate de procesos 
entre [el] trabajador y un empleador, no existe una igualdad real 
y que el juez de trabajo, debe tener en cuenta esta situación al 
momento de resolver» (p. 32).

Si el autor citado tiene más de un texto en la bibliografía final, 
el año de la publicación identifica el texto citado. Y si se presenta 
coincidencia de autor y año, se identifica la referencia mediante una 
letra minúscula (a, b, etc.):

«Según el inciso 1 del artículo 28 de la Constitución Política del 
Perú, el Estado garantiza el derecho a la libertad sindical. Esta 
garantía se manifiesta no solo en la protección de los dirigentes 
frente a los actos antisindicales, sino también en el reconocimiento 
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de ciertas prerrogativas para que dichos dirigentes puedan ejercer 
de modo eficaz su actividad de representación, así como en 
facilidades para el funcionamiento de la organización sindical. 
Entre estas facilidades están la licencia o permiso sindical y la 
cuota sindical» (Arévalo, 2019a, p. 94).

«En el derecho romano se distinguió entre el arrendamiento 
de cosas y el arrendamiento de servicios. Por el contrato de 
arrendamiento de cosas (locatio conductio rei) el locador se 
comprometía a otorgar al conductor el disfrute temporal de una 
cosa mueble (se incluía a los animales y a los esclavos) o inmueble, 
a cambio de lo cual percibía un ingreso de dinero llamado merces» 
(Arévalo, 2019b, p. 23).

Si el texto citado tiene dos autores, se colocarán los apellidos de los 
dos autores separados por la conjunción «y». En caso haya más de dos 
autores, solo se citará al primero, seguido por «et al.».

«A nivel internacional, se concede cada vez mayor importancia 
a la tutela de los intereses de los menores, anteponiendo estos a 
cualesquiera otros intereses (de los padres, familiares, Estado…) 
hasta el punto de haberse convertido en un principio de orden 
público en el ámbito del Derecho de familia» (Ruiz-Rico y 
Castaños, 2008, pp. 161-162).

Si el texto citado no consigna el nombre del autor, se colocará el 
nombre de la institución o la entidad responsable de la publicación:

En el caso de los nombramientos judiciales de primera y segunda 
instancia estos eran «ratificados por la Corte Suprema cada cinco 
años» (Congreso de la República, 1929, artículos 148 y 152).
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«Si bien los plenos jurisdiccionales superiores se inician en la 
década de 1990, será a partir del presente siglo, que tendrán 
regularidad y vocación de permanencia en la práctica. Por 
primera vez se han organizado plenos exclusivamente en materia 
contencioso administrativa, comercial y abuso y explotación 
sexual comercial de niños, niñas y adolescentes» (Poder Judicial, 
2012, p. 19).

«Declaran Patrimonio Cultural de la Nación al manuscrito 
autógrafo “Rusia ante el Segundo Plan Quinquenal (1932-
1933)”, del escritor peruano César Abraham Vallejo Mendoza» 
(El Peruano, 2019, p. 17).

Si los textos citados no presentan el año de publicación, se colocará la 
abreviatura s. f. («sin fecha de impresión o de edición») en lugar del año:

«La Tierra o el mundo en que habitamos es uno solo y uno mismo 
para todos, parece decirnos Vallejo» (Guevara s. f.).

Téngase en cuenta que cuando se utiliza la cita parentética, las notas 
a pie de página se usan solo para comentarios y explicaciones del 
autor del artículo.

1.1. Citas textuales

Si la cita textual tiene menos de cinco líneas de extensión, se señala con 
comillas y se incorpora como parte del texto:

El presidente del Poder Judicial, en su Mensaje al Perú, anunció 
que «está en marcha un proyecto para área verde en la azotea de 
este Palacio de Justicia que antes era depósito de chatarra, así 
como la instalación del primer Panel Solar en el Poder Judicial» 
(Rodríguez, 2017, p. 26).
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Si la cita textual excede las cinco líneas de extensión, deberá ir 
sin comillas y en un párrafo aparte, con sangría a la izquierda, con 
interlineado y tipografía menor (Arial 10):

El presidente del Poder Judicial, en su Mensaje al Perú, anunció 
que: 

está en marcha un proyecto para área verde en la azotea de este 
Palacio de Justicia que antes era depósito de chatarra, así como la 
instalación del primer Panel Solar en el Poder Judicial, que permitirá 
con energía limpia iluminar por lo menos la Presidencia de la Corte 
Suprema, siendo al mismo tiempo un mensaje a los jueces del Perú 
para que asuman la defensa del medio ambiente como bien jurídico 
y la salud de nuestro gran hogar que es el planeta Tierra (Rodríguez, 
2017, pp. 26 y 29).

Cabe precisar que no es necesario el uso de los puntos suspensivos 
[…] ni al principio ni al final de la cita literal a menos que, con el fin 
de prevenir una interpretación errónea, se requiera enfatizar que la cita 
comienza o inicia en medio de la oración.

1.2. Parafraseo o resumen

Si la cita no es textual y se parafrasea o resume la idea, se debe anotar la 
referencia bibliográfica al final del texto parafraseado, anotando entre 
paréntesis el apellido del autor, seguido del año de publicación y del 
número de página:

El presidente del Poder Judicial, en su Mensaje al Perú, afirmó 
que la defensa del medio ambiente es un bien jurídico que los 
jueces del Perú deben implementar en su gestión (Rodríguez, 
2017, pp. 26-27).
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2. referencIas
Al final del artículo se deberá incluir solo las referencias citadas y 
organizadas alfabéticamente. Si se citó dos o más textos de un mismo 
autor, se ordenará por antigüedad, empezando por el texto más antiguo. 
Y en caso de que se citaran dos o más textos de un autor publicados 
el mismo año, estos se diferenciarán con las letras a, b, c, etc., después 
del año de publicación:

Arévalo, J. (2019a). La licencia y la cuota sindicales en la 
legislación peruana. Revista Oficial del Poder Judicial. Órgano 
de Investigación de la Corte Suprema de Justicia de la República 
del Perú, 9(11), 93-118. doi: 10.35292/revista_oficial_poder_
judicial.v9i11.5

Arévalo, J. (2019b). La regulación jurídica del trabajo dependiente 
prestado por hombres libres en la antigua Roma. Revista Oficial 
del Poder Judicial. Órgano de Investigación de la Corte Suprema de 
Justicia de la República del Perú, 10(12), 17-26. doi: 10.35292/
revista_oficial_poder_judicial.v10i12.26

2.1. Libro

• Impreso
Apellido, iniciales de los nombres del autor (año). Título. Ciudad: 
Editorial.

Arévalo, J. (2011). Comentarios a la Nueva Ley Procesal del 
Trabajo. Ley N.o 29497. Lima: Jurista Editores.

doi: 10.35292/revista_oficial_poder_judicial.v9i11.5 
doi: 10.35292/revista_oficial_poder_judicial.v9i11.5 
doi: 10.35292/revista_oficial_poder_judicial.v10i12.26
doi: 10.35292/revista_oficial_poder_judicial.v10i12.26
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Nombre del autor institucional (año). Título. Ciudad: Editorial o 
imprenta.

Congreso de la República (1958). Constitución Política del Perú 
promulgada el 9 de abril de 1933: concordada con las modificaciones 
contenidas en las leyes n.os 8237, 9166, 9178, 11874 y 12391. 
Lima: Cámara de Diputados.

•  Versión electrónica de libro impreso
Apellido, iniciales de los nombres del autor (año). Título. Recuperado 
de dirección URL

Narváez, J. R. (2016). Los jueces en el cine: la administración 
de justicia y la argumentación en el séptimo arte. Recuperado de  
h t t p s : / / w w w. p j . g o b . p e / w p s / w c m / c o n n e c t / 3 f d d -
98004f2f29918bd4abecaf96f216/Los+jueces+en+el+cine.pdf?-
MOD=AJPERES

2.2. Capítulo de libro

• Impreso
Apellido, iniciales de los nombres del autor (año). Título del artículo. 
En Apellido, iniciales de los nombres del editor (ed.), el compilador 
(comp.) o el coordinador (coord.), Título del libro (paginación del 
capítulo). Ciudad: Editorial.

Távara, F. (2014). La justicia en Escalas, de César Vallejo. En 
Flores, G. (ed.), Vallejo 2014 (pp. 323-343). Lima: Editorial 
Cátedra Vallejo.

• En línea
Apellido, iniciales de los nombres del autor (año). Título del 
artículo. En Apellido, nombres del editor (ed.), el compilador 

https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/3fdd98004f2f29918bd4abecaf96f216/Los+jueces+en+el+cine.pdf?MOD=AJPERES
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/3fdd98004f2f29918bd4abecaf96f216/Los+jueces+en+el+cine.pdf?MOD=AJPERES
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/3fdd98004f2f29918bd4abecaf96f216/Los+jueces+en+el+cine.pdf?MOD=AJPERES
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(comp.) o el coordinador (coord.), Título del libro (paginación del 
artículo). Recuperado de dirección URL

Lama, H. E. (2018). Expediente judicial electrónico. En 
Poder Judicial (ed.), X Congreso Nacional de Jueces del Poder 
Judicial (pp. 63-81). Recuperado de https://www.pj.gob.pe/
wps/wcm/connect/510d0d804ae29e3b9f87dfd1306a5ccd/
X+Congreso+Jueces+%282%29.pdf?MOD=AJPERES

2.3. Artículo de revista

• Impreso
Apellido, iniciales de los nombres del autor (mes, año). Título del 
artículo. Título de la revista, volumen(número), paginación del 
artículo. Número doi

Arévalo, J. (julio, 2019a). La licencia y la cuota sindicales en la 
legislación peruana. Revista Oficial del Poder Judicial. Órgano 
de Investigación de la Corte Suprema de Justicia de la República 
del Perú, 9(11), 93-118. doi: 10.35292/revista_oficial_poder_
judicial.v9i11.5

• En línea
Apellido, iniciales de los nombres del autor (mes, año). Título del 
artículo. Título de la revista, volumen(número), paginación del 
artículo. Recuperado de dirección URL

Lecaros, J. L. (2016). Libertad de culto e instituciones públi-
cas. Revista Oficial del Poder Judicial. Órgano de Investigación 
de la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú, 8(10), 
63-98. Recuperado de https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/con-
nect/9ec7ab8042efe50c869db6d49215945d/2.+Libertad+de+-
culto.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=9ec7ab8042efe50c-
869db6d49215945d

https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/510d0d804ae29e3b9f87dfd1306a5ccd/X+Congreso+Jueces+%282%29.pdf?MOD=AJPERES
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/510d0d804ae29e3b9f87dfd1306a5ccd/X+Congreso+Jueces+%282%29.pdf?MOD=AJPERES
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/510d0d804ae29e3b9f87dfd1306a5ccd/X+Congreso+Jueces+%282%29.pdf?MOD=AJPERES
doi: 10.35292/revista_oficial_poder_judicial.v9i11.5 
doi: 10.35292/revista_oficial_poder_judicial.v9i11.5 
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/9ec7ab8042efe50c869db6d49215945d/2.+Libertad+de+culto.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=9ec7ab8042efe50c869db6d49215945d
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/9ec7ab8042efe50c869db6d49215945d/2.+Libertad+de+culto.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=9ec7ab8042efe50c869db6d49215945d
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/9ec7ab8042efe50c869db6d49215945d/2.+Libertad+de+culto.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=9ec7ab8042efe50c869db6d49215945d
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/9ec7ab8042efe50c869db6d49215945d/2.+Libertad+de+culto.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=9ec7ab8042efe50c869db6d49215945d
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2.4. Artículo de periódico

• Impreso
Apellido, iniciales de los nombres del autor (día, mes y año). Título 
del artículo. Nombre del periódico, página.

Patrón, C. (4 de diciembre de 1999). Crisis adolescente del 
Código Civil. El Comercio, p. B-3.

• En línea
Apellido, iniciales de los nombres del autor (día, mes y año). Título 
del artículo. Nombre del periódico. Recuperado de dirección URL

Encinas, A. (28 de diciembre de 2017). La ética en la práctica 
jurídica. Diario Oficial El Peruano. Recuperado de http://elperuano.
pe/noticia-la-etica-la-practica-juridica-62493.aspx

2.5. Tesis

• Impresa
Apellido, iniciales de los nombres del autor (año). Título (Tesis 
doctoral, tesis de maestría o tesis de licenciatura). Ciudad: 
Universidad.

Paredes, C. A. (2002). La eximente de miedo insuperable en el 
Código Penal peruano de 1991, su aplicación por los juzgados 
y Salas penales de Junín (Tesis doctoral). Lima: Facultad de 
Derecho de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.

• En línea
Apellido, iniciales de los nombres del autor (año). Título (Tesis 
doctoral, tesis de maestría o tesis de licenciatura). Recuperada de 
dirección URL
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Ugaz, J. D. (2009). La eximente de «obediencia debida» en el 
Derecho Penal peruano (Tesis para optar el título de abogado). 
Recuperada de http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/
handle/20.500.12404/1381/UGAZ_HEUDEBERT_JUAN_
DIEGO_EXIMENTE_OBEDIENCIA.pdf?sequence=1&isA-
llowed=y

2.6. Expediente

• Impreso
Nombre del autor institucional (año). Nombre y número del 
expediente-año-código del juzgado y cualquier información 
descriptiva adicional. Corte Superior de Justicia o Distrito Judicial: 
fecha de sentencia.

Poder Judicial (2015). Expediente n.o 03671-2015-0-1801-JP-
CI-08. Lima: 6 de mayo de 2015.

• En línea
Nombre del autor institucional (año). Nombre y número del 
expediente-año-código del juzgado y cualquier información 
descriptiva adicional. Corte Superior de Justicia o Distrito Judicial: 
fecha de sentencia. Recuperado de dirección URL

Tribunal Constitucional (2015). Expediente n.o 08238-2013-
PHD/TC-Lambayeque. Lima: 6 de mayo de 2015. Recuperado 
de http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2015/08238-2013-HD.pdf

2.7. Resolución

• Impresa
Nombre del autor institucional (año). Nombre y número de 
la resolución-año-código del juzgado y cualquier información 

http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/20.500.12404/1381/UGAZ_HEUDEBERT_JUAN_DIEGO_EXIMENTE_OBEDIENCIA.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/20.500.12404/1381/UGAZ_HEUDEBERT_JUAN_DIEGO_EXIMENTE_OBEDIENCIA.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/20.500.12404/1381/UGAZ_HEUDEBERT_JUAN_DIEGO_EXIMENTE_OBEDIENCIA.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/20.500.12404/1381/UGAZ_HEUDEBERT_JUAN_DIEGO_EXIMENTE_OBEDIENCIA.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2015/08238-2013-HD.pdf
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descriptiva adicional. Corte Superior de Justicia o Distrito Judicial: 
fecha de resolución.

Poder Judicial (2013). Resolución Administrativa n.o 120-2013-
P-PJ. Lima: 12 de abril de 2013.

Ministerio de Justicia (1993). Resolución Ministerial n.o 010-93-
JUS, Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil. Lima: 23 
de abril de 1993.

• En línea
Nombre del autor institucional (año). Nombre y número de 
la resolución-año-código del juzgado y cualquier información 
descriptiva adicional. Corte Superior de Justicia o Distrito Judicial: 
fecha de resolución. Recuperado de dirección URL

Poder Judicial (2016). Resolución Judicial n.o 4-2016-JP-CI-08.  
Lima: 20 de julio de 2016. Recuperado de http://cej.pj.gob.pe/ 
cej/forms/documento.html?numUnico=20150367118 
01252&numIncidente=0&fec=2016-07-20%2018:45:54. 
04&anio=2016&sec=40630&tipo=S&flg_ind_bd=S.

2.8. Casación, decreto, leyes y otros textos jurídicos

• Impreso
Nombre del autor institucional (año). Nombre y número de la 
casación, decreto o ley-año y cualquier información descriptiva 
adicional. Corte Superior de Justicia o Distrito Judicial: fecha de la 
casación, del decreto o de la ley.

Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria 
(2014). Casación n.o 4413-2014-Callao. Corte Suprema de 
Justicia de la República: 24 de noviembre de 2014. 

http://cej.pj.gob.pe/ cej/forms/documento.html?numUnico=20150367118 01252&numIncidente=0&fec=2016-07
http://cej.pj.gob.pe/ cej/forms/documento.html?numUnico=20150367118 01252&numIncidente=0&fec=2016-07
http://cej.pj.gob.pe/ cej/forms/documento.html?numUnico=20150367118 01252&numIncidente=0&fec=2016-07
http://cej.pj.gob.pe/ cej/forms/documento.html?numUnico=20150367118 01252&numIncidente=0&fec=2016-07
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• En línea
Nombre del autor institucional (año). Nombre y número de 
la casación, decreto o ley y cualquier información descriptiva 
adicional. Corte Superior de Justicia o Distrito Judicial: fecha de 
la publicación de la ley. Recuperado de dirección URL

Congreso de la República (2017). Ley n.o 30709. Ley que 
prohíbe la discriminación remunerativa entre varones y mujeres. 
Lima: 27 de diciembre de 2017. Recuperado de https://leyes.
congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/ADLP/Normas_
Legales/30709-LEY.pdf

2.9. Medios audiovisuales

• Película
Apellido, iniciales de los nombres del productor (productor) y 
Apellido, iniciales de los nombres del director (director). (año). 
Título de la película [Película]. País de origen: Estudio.

Kramer, J. y otros (productores) y Lumet, S. (director). (1996). 
El lado oscuro de la justicia [Película]. Estados Unidos: Paramount 
Pictures.

• Documental
Apellido, iniciales de los nombres del productor (productor) y 
Apellido, iniciales de los nombres del director (director). (año). 
Título del documental [Documental]. País de origen: Estudio.

De Ruiter, J. y otros (productores), Ramos, M. A. (directora). 
(2004). Justiça [Documental]. Brasil: Coproducción Brasil-
Países Bajos (Holanda): Selfmade Films/ Limite Produções/NPS 
Television.

https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/ADLP/Normas_Legales/30709-LEY.pdf
https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/ADLP/Normas_Legales/30709-LEY.pdf
https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/ADLP/Normas_Legales/30709-LEY.pdf
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• Entrevista
Apellido, iniciales de los nombres del entrevistador (entrevistador). 
(día, mes y año). Título de la entrevista [Entrevista]. En Título del 
programa. País: Medio de difusión. Recuperado de dirección URL

RPP Noticias (entrevistador) (25 de julio de 2020). Pilar Ma-
zzetti: Las cifras de COVID-19 «van a seguir incrementando». 
[Entrevista]. En La Rotativa del Aire. Perú: Radio Programas 
del Perú. Recuperado de https://www.youtube.com/watch?-
v=7xK4YDbT-gc

https://www.youtube.com/watch?v=7xK4YDbT-gc
https://www.youtube.com/watch?v=7xK4YDbT-gc
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